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Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 1100131100032022 00611 

 

Habiéndose subsanado en tiempo y por reunir los requisitos 

legales, se DISPONE: 

 
ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO y en consecuencia la DECLARACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL iniciada por SANDRA MILENA ROJAS 

GALARZA contra JOSÉ ARISTIDES ARBOLEDA MURILLO y BLANCA 

AZUCENA CASTELLANOS CELY y demás herederos indeterminados de 

HEMERSON ANDRÉS ARBOLEDA CASTELLANOS. 

 

DAR a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 368 y siguientes del C. G. del P. 

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada y hágasele entrega 

de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del término 

de veinte (20) días la conteste y solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer. Adviértase a la demandada que al momento de 

contestar la demanda deberán allegar copia autentica del registro 

civil de nacimiento, bajo los apremios del art. 85 C.G.P. 

 

RECONOCER personería jurídica al abogado AQUILEO ANTONIO 

COBA JUEZ, para que actúen en nombre propio y en representación 

del demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 15564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA de aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
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NOTIFÍQUESE (2) 

 
AMER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 72 HOY 02 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ac22d82b9f84227a423f4e7caf295a9cdc3caac1a089c9c73551daf86cc8059
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Como quiera que la petición elevada por la demandante en el 

PDF 04, reúne los requisitos establecidos en el artículo 150 y 151 del 

C.G.P., se CONCEDE el amparo de pobreza a la señora SANDRA 

MILENA ROJAS GALARZA, para atender los gastos del proceso, por lo 

que no estará obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuación, como tampoco será condenada en costas, atendiendo lo 

prevenido por el artículo 151 del C.G.P. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta la falta de lista de auxiliares de 

la justicia, se hace necesario oficiar a la Defensoría del Pueblo - 

Dirección Nacional de Defensoría Pública, para que designen un 

defensor público del área civil-familia adscrito a la Regional Bogotá, 

con el fin de que asuma la representación judicial de la señora 

SANDRA MILENA ROJAS GALARZA, dentro del presente proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ley 24 de 

1992, para lo cual se concede un término de tres (3) días. 

 
 

Adviértase a la Entidad que, en caso de negativa, deberá 

fundamentar las razones jurídicas de su respuesta. Por Secretaría 

OFÍCIESE. 
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